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PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el literal a del artículo 6 del Proyecto de ley N° 366 de 2020 Cámara “Por 
medio de la cual se toman medidas para proteger los derechos de las personas 
naturales que celebren contratos de prestación de servicios con entidades públicas y 
se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  
 

Artículo 6. Licencia de maternidad y paternidad. 

(..) 

a) De común acuerdo se puede suspender el contrato de prestación de servicios, con 
el fin de buscar el disfrute del periodo de la licencia de maternidad y paternidad 
en las mismas condiciones establecidas en la Ley 1822 de 2017 y la Ley 
2114 de 2021, que modifican los artículos 236 y 239 del Código 
Sustantivo del Trabajo, o cualquier otra que modifique o sustituya a 
futuro tales disposiciones. Y el reconocimiento de tipo económico que realiza 
la EPS. Las partes contratantes, podrán convenir la cláusula de suspensión den 
contrato de prestación de servicios profesionales, fijando las reglas por la cual 
procederá la misma. 
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